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ALEMPADRONADOR:

La bondad de un censo descan~a, de mallara primordial.

en la eficiencia con que el Empadronad!)Y desempeñ~ la fun ción

que le ha sido encomendada.

Con el"propósito de f~cil¡tarle su labor,'la Dirección Gen!

ral de Estadística ha preparado el presente Manual de Instruccio-

nes, el cual espera estudiará det~nidalTien:te a la par Que ofrecerá

el aporte de su inteligencia y buena voluntad.

Con su esfuerzo en pro de esta causa demostrará una vez

más lo disciplinado y vigoroso de su espíritu, pleno de generosi-

dad y de civismo, presto a cooperar en todo aquello que redunde

en beneficio de la Patria y Que constituya otra obra de TRUJILLO.
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INTRODUCCION

La Ley de Estadística y Censos Nacionales Nó.5096,
en su artIculo 19 establece que el Censo de Población se
levantará en 1900, y cada diez (10) años a partir de 1900.
Será este el Cuarto Censo Nacional de Poblacidn que real!
zará la República Dominicana, en su historia de país ind~
pendiente.

Un censo tiene por finalidad principal, revelar en el
lenguaje claro de las cifras, las realidades del presente
para un posible mejoramiento del futuro. Constituye una
obra de magna trascendencia, de utilidad para el Estado, p~
ra las empresas públicas y privadas y para la población en
general. Encauza la mente y la acción; revela los recursos
reales y en potencia de que dispone la aación. Abrirá nue-
vos horizontes a nuestras múltiples posibilidades.

Pero, es indudable, que para llevar a felíz término e~
ta empresa, en forma tal que preste la utilidad que de ella
se espera, es menester que el Empadronador actúe con dili-
gencia, que su participación sea una muestra evidente de
su civismo, puesto que la misión que le ha sido encomenda-
da es delicada en extremo: la calidad de los resultados de
un censo dependen de la adecuada anotación que haga el
empadronador, de los datos solicitados en la cédula censal.

Este censo, como todo lo que signifique un puntal
más en la ruta de nuestro glorioso destino, es posible
gracias a las sabias disposiciones del Ilustre Benefactor
de la Patria y Padre de la Patria Nueva, Generalísimo Dr.
Rafael Leonidas Trujillo Molina, fielmente interpretadas
por el Honorable Señor Presidente de la República, Genera-
lísimo Héctor B. TNjillo Molina.
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INSTRUCCIONES GENERALES

1. Quién ea el Empadronador.- El Empadronador es la
persona elegida para desempeñar la importante labor de anQ
tar en la cédula censal la información solicitada en dicho
documento.

El Empadronador no puede renunciar al desempeño de
su C8lgO a menos ~e medie causa mayor que deberá ser
debidamente comprobada. La Ley No.5096 de EstadÍstica y
Cenkos Nacionales,. establece 10 siguiente:

, . Art.2S.. Las personas indicadas por la Dirección Ge.

neral de EstadIstica o por sus delegados están obligadas a
rendir los trabajos que le sean asignados, dentro de las
horas señaladas, so pena de las sanciones establecidas por
esta ley, salvo el caso de fuerza mayor debidamente justifi.
cada".

2. Deberea del Empadronador..- Son deberes del Empadr~
Dador:

a) Llevar a cabo el empadronamiento completo del
Distrito de Empadronamiento (D.E.) que se le haya asigna-
do. y desempei1ar con fiel puntualidad, conforme a lo estip'l
lado por la Ley, las obligaciones inherentes a su cargo;

b) Visitar personalmente cada vivienda y obtener de
cada individuo la información necesaria para bacer las ano-
taciones que solicita la cédula del censo de Población. No
puede, en caso alguno, delegar su 81toridad o confiar a
otra persona la realización de su labor. No tiene derecho a
permitir la compañía de persona alguna, salvo aquella que
para tal fín baya sido autorizada por la Dirección General
de Estadistica;
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c)Los datos o informes anotados, en la cédula censal,
son estrictamente confidenciales. No le asiste el derecho
de divulgar la infonnación que haya obtenido, ni de discutir
la con otros empadronadores;

d) Hacer las anotaciones de acuerdo a las respuestas
de la persona empadronada. No incurra en el delito de ha-
cer anotaciones falsas.

1 Sanciones al Empadronador.- Serán castigados con
,

prision de un mes a tres meses o multa de veinticinco a
doscientos pesos, o con ambas penas a la vez, de acuerdo
al Art.31 de la Ley de Estadística y Censos Nacionales.

a) Los enumeradores, revisadores o encargados de al-
guna labor para la ejecucio'n de un censo que alteren los
informes que les hayan sido suministrados o que, con cual-
quier propósito preparen datos falsos; y

b) Los enumeradores, revisadores o encargados de al-
guna labor para la ejecución de un censo que suministren
datos referentes al mismo a personas o entidades que no
sean las encargadas legalmente para recibidos, o que por
su cuenta den publicidad a informes o datos parciales o
totales de la labor indicada.

4. Derechos del Empadronador.- El Empadronador tiene
el derecho de visitar todas las viviendas ubicadas en su
Distrito de Empadronamiento y requerir de sus habitantes
la información necesaria para llenar la cédula de empadron~
miento del censo de Población. Así lo establece le Ley
No.5096 sobre Estad[stica' y Censos Nacionales.

C C Art.22.- Todos los habitantes de la República están

obligados a suministrar a los encargados legalmente de la
ejecución de los censos, cuando éstos los soliciten, los
datos que indique la Dirección General de Estadística, rela
tivos a sus personas o a las que de ellos dependan o esté~
bajo su cuidado y protección, a sus bienes o a las opera-
ciont:s de sus establecimientos comerciales o industriales,
al ejercicio de sus profesiones y a todo cuanto se refiere a
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elguna actividad relacionada con los censos que estén en
ejecución".

s. Negativa a contestar o Respuestas Falsas.- Si la pel
son a capacitada para suministrarle la infonIlación se niega
a contestar las preguntas del cuestionario o algunas de
ellas, trate de convencerla, haciendo uso de su amabilidad.
Expllquele la finalidad que se persigue coo el censo y el
carácter estrictamente confidencial de la información. Ex-
pre'sele qü; usted tiene la obligación de hacer una anota-
ciÓIl para cada pregunta a fin de realizar a cabalidad su
labor. Si persiste en su actitud y como úl timo recurso, haga

, ., -

le conocer los termlnos del articulo 22 de la Ley de Esta-

dística y Censos Nacionales.

6. Sea Cortés.. La entrevista deberá efectuarse con una
persona autorizada, residente en la vivienda, con preferen.
renda el ~cabeza de familia~ o en su ausencia la esposa.

No olvide que su actitud y sus palabras deberán ser
siempre amables. La introducción natural y afable. Trate de
inspirar simpat1'a y confianza. Para lograr esta finalidad r~
cuerde que la presencia de terceros cohibe la propia perso-
nalidad. Jamás verifique una entrevista acompañado de per-
sona alguna.

Al terminar la entrevista presente sus excusas por la
molestia que ha ocasionado y exprese su reconocimiento
por la atención prestada.

7. Identificación del Empadronador.- El Empadronador
usará un distintivo, que fijará en el lado izquierdo de su
traje, a manera de identificación del cargo que desempeña.
Dicho distintivo llevará la siguiente inscripción: "1960:
EMPADRONADOR CUARTO CENSO NACIONAL DE PO-
BLACION".

8. lnstruccion r Control del Empadronador.- La instruc-
ción que debe recibir para realizar con eficiencia su labor,
así como el control de la misma,estarán a cargo del Super-
visor Municipal, del Inspector de Sector y del Encargado de
Manzana.
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El Portafolio y Material de Trabaio

9. El Portafolio.- El Presidente del Comité Censal en
cma localidad, o la persona especialmente encargada para
esta misión, le entregará un portafolio el cual contendrá el
material de trabajo necesario para realizar su labor. En le
cubierta posterior del portafolio, aperecerá el piano o cro-
quis del área que deberá usted empadronar y que constitu¡'
rá su Distrito de Empadronamiento, (D.E.)

En todo momento conserve dentro del portafolio su ma-
terial de trabajo y especialmente las cédulas que haya u§
ted llen~do; así tendrá la seguridad de que ninguna perso-
na puede leer su contenido.

10. Material de Traba;o.- El portafolio que se le ent.Ie-
gará contendrá el siguiente material de trabajo qUE: u5ted
debe constatar al recibirlo:

a) Cédulas de empadronamiento en blanco;
b) 2 lápices;
c) Tarjetas con la inscripción: "1960:Cuarto

Censo Nacional de Población";
d) Puntillas para fijar las tarietas;
e) Martillo para fijar las puntillas;
f) Formulario" informe del Empatlronador"

(Form. CP - 3)

11..Devolución del Portafolio r Material de Traba;o.-
Una vez terminada su labor como Empadronador, deberá' us-
ted devolver el portafolio y material de trabajo que le fué
entregado. Las cédulas deberán estar organizadas y el
, 'Informe del Empadronador" llenado correctamente y rev!

sado.
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Capftulo 11

12. - Es misión fundamental del Empadronador hacer anQ
taciones pertinentes a cada una de las personas que habi
tan en las viviendas ocupadas, ubicadas en su Distrito de

Empadronamiento.
13.Qué es un D~strito de Empadronamiento.- Entiéndase

por Distrito de Empadronamiento el área, perfectamente d~
limitada, en la cual le corresponderá al Empadronador d~
sempeñar la misión que le ha sido encomendada.

Un Distrito de Empadronamiento puede ser en una zona
urbana: una manzana, dos manzanas, o parte de una manz~
na, si ésta la constituyen un número elevado de viviendas.

Es de primordial importancia que el Empadronador NO
OMITA UNA SOLA VIVIENDA OCUPADA. Si lee cuidados@
mente las instrucciones siguientes Y las observa con exac-
titud, estaremos seguros de que obtendrá un completo re-
cuento de la población existente en su Distrito de Empadro-

namiento.

14. Vivienda Ocupada.- Visite toda vivienda ocupada o
cualquier lugar de residencia que esté en su Distrito de Etn
padronamiento. Los edificios destinados a fines comercia-
les, colmados, farmacias, etc., así como aquellos que se
encuentren ocupados por oficinas de la Administración Pú -
blica, e igualmente las iglesias, capillas y similares, son
habitados frecuentemente por el dueño, administrador, con-
serje o sereno. Indague esta posibilidad, y en caso de .que
esté habitado, obtenga de la persona que allí resida los d§
tos necesarios para llenar la cédula de empadronamiento

del censo de Población.

5
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15. Vivienda Cerrada.- Si en el día del censo alguna '!i-
vienda está cerrada, cerciórese si está ocupada o nó, si
sus habitantes estB'n ausentes momentáneamente o si se
han trasladado por algunos días a otro sitio del pa1s. Si
constata usted que la familia residente en una vivienda es-
tá ausente momentáneamente o no hay alguna persona re,!
ponsable dentro de la misma, capaz de darle la información
que usted desea, averigue la hora en que podrá visitarla
nuevamente para llevar a cabo su cometido. El Encargado
de Manzana, en una zona urbana, o el (( práctico" que le

acompañe en una zona rural, plede prestarle una ayuda ef!
caz en este sentido, dad-a la circunstancia de que las per-
sonas designadas para estos cargos, deberán, el primero,
residir en la manzana, y el segundo, ser un vecino del paf!
je o lugar donde usted desempeña su función, y tiene la
obligación de colaborar en todo 10 concerniente al buen éxl
to de su labor.

16. Método a obseNJGr si su Distrito de Empadronamien-
to está situado en una zona urbana.- Si su Distrito de Empl
dronamiento está ubicado en Una zona urbana, en la cual
las casas están agmpadas en manzanas, deberá usted emp!
dronar una o más manzanas. En ocasiones parte de una D8~
zana, si ésta se can pone de mudlas viviendas. El plano
que se ha fijado en la cubierta posterior de su portafolio,
reproduce claramente el área que debe usted censar o sea,
su Distrito de Empadronamiento, el cual, para mayor prec!
sión, estará enmarcado en líneas rojas. Estudie su plano e
inicie er empadronamiento en el sitio que se le indica y
que está marcado con una flecha.

Si le es posible baga un recorrido previo del ~rea que
debe empadronar. Si en su visita de reconocimiento o du-
rante el empadronamiento constata que se ha omitido en su
plano o croquis, algÚn callejón, patio o pasadizo, baga en
el plano o croquis las rectificaciones de lugar.

.}

Siga la dirección que le señalan las flechas en su pla-
no. Conserve su deredla. No se desvíe de su camino en
ningÚn momento. Habrá terminado el recorrido de una manzl
na cuando le haya dado la vuelta completa y llegado a su
punto de partida, tal como funcionan las agujas de un r~loj.
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Tenga cuidado de no omitir en su recorrido, cualquier
vivienda o lugar de residencia, situado en un callejón, p!.
tio, o pasaje, que se le indique en el plano o croquis o que
haya descubierto durante el empadronamiento.

Si debe usted empadronar más de una manzana, haga el
recorrido de la segunda manzana en la misma forma que lo
hizo para la primera, pero no inicie el empadronamiento de
la segunda sin haber terminado por completo el de la prime-
ra.

Las g~ficas muestran dos supuestos Distritos de Emp~
dronamiento. El primero está formado por una sola manz!
na; en el segundo existe un patio dentro de la misma man-
zana. Estudie en ellas las recomendaciones que más arriba
hemos tratado de explicar.

17. Método de observar si su Distrito de E mpadron ami e!!
to está siwado en una zona rural.- En las ciudades o villas
se dispone de planos, en los Olales estSÍl perfectaííien te s~
ñaladas..las manzanas y los edifici.os o viviendas que las
integran, y -.en consecue~cia el probl~a de ' 'como buscar
elcensabl.e" está solucionado.. No sucede 10-!Jli~mo e,n la
zona rural donde los edific~os oviviéndas están disp.ersos.
Para obviar las di{¡~ltades q~_e~ed~n presentársele al
Empadronador, se ha pl8Aeado el sigui~te método:

a) El.empadronamiento decad8 secciOn rural del país.
se hará por paraje. H~ aquí lo que es ~ paraje: "PARA-
jE". de acuerdo con la primera a:cepci~nesp~ñola si~ífí-
ca lu~.~r., .s~tíg o .~st.an.cia. A pesar de que nuestra Ley sQ
bre diVision territorial establece como unidad mínima de
territorio mralla Sección, todos usamos el término español
, , paraje" para señalar las subdivísíones de cada sección.
Los parajes pueden estar o nó poblados, pero los habit~
tes de cada lugar conocen sus nombres.

;¡

b) Se destinarán a cada paraje habitado de una sec
ción tantos empadronadores como se estime necesarios. El
número de estos variará de acuerdo con la cantidad de vi-
viendas ocupadas que en el mismo existan; la distancia a

8



que se encuentren unas de otras; los 8c-.cldctes del terre--
no, etc.

c) Cada empadronador estará acompañado de un C l prá~
tico", que será una persona que habita en didlo paraje, C2
Docedora del lugar, los vecinos, caminos, etc.

d) El Ayudánte de Alcalde Pedáneo en cada paraje, le
asignará al Empadronador en el terreno, el 'rea que le co.
rresponderá censar y ambos tendrán la responsabilidad de
no darla por terminada hasta tanto no tengan la absoluta
convicción de que no se ha omitido vivienda alguna en el
paraje. El Empadronador está obligado a no escatimar sus
esfu-erzos a (In de lograr este propósito.

e) Una vez 'en el terreno, observe, romo principio, las
siguientes instrucciones: empadrone las viviendas situa-
das en la vía, carretera o camino principal. Desvíese luego
por los caminos subsidiarios, empleando la rontinuidad y
la lógica necesaria para obtener la mejor realización de su
labor. Consulte a su "práctiro'! El sabrá la mejor fonDa de
llegar a las viviendas apartadas, y conoce mejor que usted
la extensión del área que se espera deberá usted censar.
Pregunte siempre, indague; que su Olriosidad e interés por
encontrar una vivienda sea inagotable. Observe que si 5
personas destinadas a realizar el empadronamiento de un
paraje, por negligencia, sin haber adquirido la seguridad
moral de que en realidad han llenado su misión, omiten una
sola vivienda, faltarán en el total correspondiente 5 vivieq
das y un promedio de 25 personas. y son muchos miles los
parajes poblados que existen en el país.

9



A QUIENES VA A EMPADRONAR

18. Empadrone a todas las personas, residentes o nó en
su Distrito de Empadronamiento, que la ~che anteri2~ al
día del censo durmieron en una de las viviendas ubicadas en
su distrito. NO OLVIDE QUE DEBE EMPADRONAR A LOS- -
NINOS MENORES DE UN. ANO Y A LOS RECIEN NACIDOs.

Empadrone a las personas que habitualmente vi ven en
la casa, y que hayan estado ausentes la nodle anterior por
razones de su oficio, (panaderos, choferes, etc.) o por un
motivo accidental, (fiesta, velorio, etc.)

De igual manera, deberá empadronar a las personas que
habitualmente residen en la casa, que han dormido en ella
la noche anterior y que por alguna circunstancia no están
presentes en el momento de la entrevista.

19. Otras personas que no durmieron en sus hogwes la
noche anterior al censo.- Las personas que salvo las ex-
cepciones expuestas (ausencia por velorio, fiesta, etc., o
por circunstancia de su oficio) no hayan pasado la noche
anterior en sus hogeres, serán empadronadas en el sitio
donde se encuentren en el momento de la visita del empa-
dronador, siempre que ellas declaren haber dormido en di-
cito lugar la noche anterior al censo.

~. Personal Militar r Diplomático Extran;ero estableci-
do en el país.-, Los extranjeros que pertenezcan al personal
oficial de cualquier embaj ada, ministerio, cancillería, lega-
ción o consulado; sus agregados militares, sus familiares,
así como la servidumbre que duerma en las embajadas, leg!
ciones, etc. NO SERAN EMPADRONADAS.

21. Personas en el E;ército. la Policía, la Aviación o
en la Marina de Guerra., Las personas que pertenecen a es-
tas instituciones serán empadronadas en los cuarteles, for-
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talezas o bases navales o aéreas en las cuales están destg

cadas.

Pueden estas. personas tener o nó su residencia particy,
lar fuera del cuartel, fortaleza o base naval o aérea. En ca-
so de que la tengan, deberá usted empadronar a todos los
miembros de su familia, y e_~ngún caso incluirlo a él~

22. Huéspedes en casas de .familias, hoteles, etc.- Los
huéspedes en casas,de familias, hoteles, casas de pensión,
boardings, etc., seran empadronados en estos sitios, ya sea
que residan allí por una temporada, por algun"Os días, o que

I .
hayan pasado la nodle unlcamente.

23. Niños internos en colegios o personas en asilos, re.
formatorios, hospitales, etc.. Los niños internos en cole--
gios y los niños o personas en asilos, hospicios, orfelina-

tos, hospitales, clínicas, cárceles, cuarteles, reformatorios,
seminarios, conventos, etc., que al momento del censo se
encuentren en instituciones de esta clase o en sitios simi.

lares, deberán ser empadronados en dichos lugares. Deben

incluirse las personas l-.ue sean empleadas de estas institu-

ciones, si residen en ellas.

24. Servidores domésticos.- Los servido-res domésticos,
jardineros, choferes de familia, etc., deberán ser empadro-
nados en sus respectivas viviendas, si no duennen en la

casa de familia para la cual trabajan.
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Capítulo IV

INSTRUCCIONES PARA LLENAR LA
CEDULA DE EMPADRONAMIENTO

25. La Cédula C ensal.- La cédula de empadrona-
miento que se usa en este censo .es de carácter familiar y
constituye el documento fundamental para las elaboracio-
nes posteriores, que darán por resultado la adquisición de
datos e informes globales que serán aplicados en forma de
tablas. Debe usted hacer las preguntas especificadas en el
cuestionario a cada una de las personas que formen parte
de un ' , Hogar Censal".

26. Descripción de la Cédula.- La cédula de empadron~
miento del Cuarto Censo Nacional de Población está dividi-
da en tres partes:

Primera parte - A) Ubicacio'n del Hogar Censal.- Pr2
vincia, Municipio o Distrito Municipal, Ciudad o Sección,
Barrio o Poblado, Paraje, Distrito de Empadronamiento,
Manzana No., Calle, Edificio o Casa No., Piso, Vivienda
en Patio o Finca, Hogar Censal No.

Segunda parte- B) Dato.s sobre la Viviend~ Ocupa-
da.- Clase, Tipo, Agua, Retrete, Alumbrado, Numero de
Cuartos o Habitaciones, Tenencia, Alquiler.

Tercera parte- C) Cuestionario Familiar.- Datosr~
lativos a cada una de las personas que componen el hogar
censal. Dedique a cada miembro una columna.

27. Como hacer las Motaciones.- Escdbalas de manera
legIble y procure que su carácter de letra sea claro. En al.
gunas de las preguntas solo 'se requiere que en el encasi-
llado correspondiente usted haga una marca, que será -una
X. ~~a especi!~L4~do de Que dicha X esté en el enca
§i 11 ado aDroDi~<12:
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28. Tómese el tiempo necesario..,. No se apresure en su
labor. Haga las anotaciones después de estar seguro de la
evidencia o exactitud del dato. Contrólese. l'~o incurra en el
error de tratar de facilitarle las respuestas al interrogado,
haciendo las preguntas en forma afirmativa.

Evite borrones o enmiendas. Si comete algún error y se
ve precisado a borrar, hágalc con cuidado, y la nueva ano u
tación escríbala claramente. Cuando no haya datos que an2
tar t~ce un guión (-) en las Cltsillas correspondientes.

29. Si tiene que copiar en otra cédula la información ob~
tenida.- Si por alguna circunstancia el empadrona¿or tiene
que transcribir a otra cédula la información que ya ha obte.
nido, tómese especial cuidado en que la transcripción sea
una copia fiel del original. Escriba la palabr a ( ( NULA' , en

la cédula original y entréguela junto a las demás al Encar-
gado de Sector.

30. Conservación de las cédulas. - Conserve las cédu-
las en buen estado, sin dobleces innecesarios y con toda

la nitidez posible.

COMO LLENAR LA CEDULA

Primera parte- A) Ubicación del Hogar Censal:

31. Provincia.- Escriba el nombre de la provincia
a la cual pertenece el municipio, distrito municipal, ciudad,
villa, poblado o sección rural donde le. vivienda está situa-

da.

32 Municipio o Distrito Municipal.- Escriba el nombre
del municipio o distrito municipal a que pertenece la ciudad.
villa, poblado o sección donde está ubicada la vi vienda.

33. Ciudad o sección rural.- Si la vivienda está situada
en una ciudad, villa o sección rural, escriba el nombre en

'. ,
este renglon.
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34. Barrio o poblado.- Si la vivienda está s'ituada en un
barrio de una ciudad o de una villa, escriba el nomb re. En
caso contrario trace un ~uión (.).

Si forma parte de un poblado escriba el nombre-de. éste.
Entiéndase por poblado a una localidad rural de más de SO
casas, que no estén dispersas.

35. Paraje.- Existen dentro de las secciones rurales, ll.!,
gares llamados parajes, que tienen nombres detenninados.
Si es usted empadronador de la zona rural averigue el nom-
bre del paraje en que está ubicada la vivienda por usted e~
padronada y NO OLVIDE de anotar su nombre en este ren-
glón. (Véase definición de "paraj e' en el párrafo 17, aparta-
do 'a'

36. Distrito de .Empadronamiento r MQlJzana. - Anote el
número de su Distrito de Empadronamiento (O.E.), así co-
mo también el número de la manzana en la cual está ubica-
da la vivienda por usted visitada..

37. Calle.- Escriba el nombre de la calle, avenida, ca-
rretera o camino a la cual mire la fachada principal de la
vivienda, o hacia donde ésta tenga la numeracioo correspOIj
diente. En algunas localidades encontrará que las casas
están dispersas o agrupadas en pequeños caseríos, sin que
exista una organización sistemática en su distribución. En
ese caso tmce un 2ui4~ en esta línea.

,38. Edificio o Casa Nor-Piso.. El numero de la vivienda
será el que aparezca en la fadlada de la misma. Si la vi-
vienda forma parte de un edificio de dos o más pisos, escri-
ba el número del edificio y a continuación, en el renglón
destinado para este fín, "Piso No.!"; "Piso No.2", etc.
Si la vivienda o el edificio no tiene número, escriba" no
tiene".

39. Vivienda en patio o finca.- Escriba" patio o fin-
ca" en este renglón para determinar si la vivieflda está
situada en un patio o en una finca. En caso contrario, ~
un g~ (-).
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40. Hogar Censal No._: El concepto': hOt,,3t cen-
sal" se clasifica del modo siguiente:

...'

~'-
~
j-::
<-
~:

a) f f Hogar censal particular" comprende todos los
ocupantes de una vivienda privada o particular. Puede es-
tar constituído por una persona que sea el único ocupante

d ' ,
de dicita vivienda o en caso de compren er esta mas de un
ocupante, por el considerado como C f cabeza de familia",

los parientes de éste, los pensionistas, los inquilinos, los
servidores domésticos y todo otro ocupante.

,El ' , hogar censal particular" en el cual el numero de
pensionistas (incluyendo los que pagan sólo por habita-
ción) sea de seis o más debe considerarse como""grupo no
familiar:'

b) , 'Grupo no familiar". Compre:lde todos 103 ocupat!

tes de una vivienda colectiva.

Ahora bien, en el renglón" hogar censal No._" con-
signe el número que le corresponde al hogar censal por us-
ted empadronado, de acuerdo al orden de visita. En la mañ~
na del censo, cuMdo usted inicie su labor, el primer" ho-
gar t.'ensal" por usted visitado le corresponderá el No.l, y
así sucesivamente, (2,3,4,5, etc.) en est_rig9_número de

~.

Para cada" hogar censal" utilice una. cédula. Si las
personas que componen un hogar censal son mas de las que
SO!~ posibles anotar en una sola cédula, utilice otra cédula
y en el renglón" hogar censal No.~' REPITA LA NO-
r~ERACION que escribió para la anterior, y añada entre pa-
r~ntesis la palabr a (continuaciórt).

En la cédula o cédulas que '-1tilice como complemento o
.' d ' d 1 ", 4' h tcon!lnUBClon, 8 emas e a ;1;,¡meraclon ogur censa¡

"No.-,' repita toda la in:'.)nnación concerniente a la prim~
re parte de la cédula o seá "A.- {JB1CACION- DEI- HOGAR
(~ENSAL ". Con ello se pretende que cada cédula contenf.<;(
la suficiente iniormacion capa1: de indicar, sin lugar a
equívocos, cuando una cédula es continuaciór: de la ante-
n<:,c.
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Por lo contrario, NO REPITA la información relativa a
la segunda parte de la cédula: 11 B) DA TOS SOBRE LA VI
VIENDA OCUP¡\.DA". - Obset'Vando esta medida estaremos
seguros de que cuando esta segunda parte aparece en blan-
co es porque se trata ¿el complemento de la información
correspondiente a un " Hogar Censal".

Segunda Parte - B) Da~os sobre la vivienda ocupcrda:

41. La Vivienda. - Para llevar a cabo con propiedad las
anotaciooes relativas a la vivienda ocupada, estúdiense
detenidamente las siguientes definiciones:

a) " Vivienda" es todo local o recinto estructuralmet!

te separado o independiente, que baya sido constNído, be-
cho, convertido o dispuesto para fines de alojamiento per-
manente o temporai de personas, así como cualquier clase
de albergue, fijo o móvil, ocupado como lugar de alojamieq
to a la fed1a del censo.

La vivienda puede estar constituida: 1) por un conjunto
de cuartos o por un cuarto, apartamiento, piso o casa, inde-
pendientes, destinados a aloj'ar a un grupo de personas o a
una sola persona; 2) por una embarcación, vehículo, tolda,
cueva, así como por cualquier otra clase de albergue OCUp!
do como local de alojamiento;

b) .. V'ivienda particular" es aquella usada como mo-

rada o domicilio, separado e independiente, por una familia,
u otro grupo de personas con o sin vínculos familiares, pero
que viven juntas bajo régimen familiar, o por una persona
que vive sola; y

c) , , Vivienda colectiva" es aquella usada o destina-

da a ser usada corno iugar de alojamiento especial por un
conjunto de personas usualmente sin vínculos familiares y
que en general hacen vida en común por razones de disci-
plina, de salud, de enseñanza, de vida religiosa, militar,
de trabajo, etc., tales como: reformatorios, cuarteles mili-
tares, cárceles, hospitales, sanatorios, asilos de ancianos,
colegios de intern')s, conventos, orfelinatos, campamento
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de trabajadores, hoteles, pensiones, hospicios y otros
locales de alojamiento similares.

42 Datos sobre la vivienda ocupada. - La información
solicitada en la cédula censal, relativa a la vivienda ocu-
pada comprende od1o temas. A continuación indicamos la
manera de hacer la anotación correctamente. Haga uso de
las lÍneas destinadas a OBSERVACIONES, que se encuen-
tran en ésta misma página, para aclarar Olalquier anotación
que usted haya hecho o dej ado de hacer referentes a la vi-
vienda por usted censada.

43. 1) Clase.-, De acuerdo a las definiciooes de 1 1 viviel]
da particular" y de 11 vivienda colectiva", contenidas en-
el párrafo 41, apartados I1 b" Y 1 1 c", marque cx>n una X en
el encasillado correspondiente la clase de vivienda por
usted censada. Si la vivienda es " colectiva" escriba el

norpbre de ésta: Hospital Salvador B. Gautier, Seminario
Santo Tomás de Aquino, Colegio Santo Domingo, Hotel El
Embajador, Cuartel de.Bomberos, Fortaleza Ozama, etc.

44. 11) Tipo.- Dentro de la definición del concepto' , vi-

vienda" (véase párrafo 41, apartado' 'a"), caben diferen-
tes tipos. La anotación que se haga debe corresponder a
una de las siguientes clasificaciones, marcando con una X
el encasillado que corresponda a las siguientes definicio-
nes:

a) (( Independiente": Toda vivienda que se encuentre

separada de las demás por paredes o cerms. Puede estar
aislada por amplios espacios abiertos.

b) C C Vecindad": Toda vivienda ubicada en una edifi-

cacioo construida especialmente o adaptada para que en
ella viva un grupo de familias, pero sin que las habitacio-
nes destinadas a una familia posean servicios propios de
cocina, agua y sanitario. Si una vivienda de esta natural~
za tiene servicios independientes de cocina, yagua, pero
tiene común el patio y el servicio sanitario, deberá consid~
rarse como una vivienda de vecindad;
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TIPOS DE VIVIENDA

VIVIENDA INDEPENDIENTE

VIVIENDA INDEPENDIENTE

VIVIENDA EN V!CINDAD

VIVIENDA EN APARTAMIENTO
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c) , 'Apartamient-O": Toda vivienda que sea parte de
un edificio que contiene dos o más viviendas independien-
tes, cada una con servicios de agua y sanitario propios.
Puede o no tener patio comÚn, pero siempre una salida ind~

pendiente.

Las casas de dos o más pisos deben considerarse como
de apartamientos, siempre y cuando tengan sus servicios
completos separados y estén oalpados por familias diferen-

tes;

d) "Otro": Marque con una X el encasillado que di-
ce C C Otro", cuando la vivienda no responda a nin~;una de
las clasificaciones mas arriba señaladas, tales como las
viviendas en negocio o Industria, las cuales están dispue~
tas en forma tal, que el frente de la misnia o parte de ésta
es un establecimiento, negocio, empresa comercial, inuus-
tria, etc., mientras que el resto se ha destinado a resideQ
cia; las viviendas en clubes, restaurantes, salones de bi-
llar, Garages, barberías, iglesias, ermitas, capillas, logias,
edificios gubernativos, ofi cinas particula res, etc.

45. 111) Agua.- Marque con una X en el encasillado que
corresponda, la clase de abastecimiento de agua de que
dispone la vivienda. Haga la anotación de acuerdo con ésta

clasificación:

a) Agua corriente dentro de la vivienda;
b) Agua corriente fuera de la vivienda;
c) Tanque, pozo o aljibe;
d) Río, arroyo, manantial; y
e) Otro.

Se entenderá por" agua corriente" el suministro de
agua por tuberías provenientes de redes públicas o de una
instalación privada.

46. IV) Retrete.- El propósito de esta pregunta es dete!
minar la clase de servicio sanitario que existe en la vivien-
da: Inodoro privado, cuando es del uso exclusivo de una
vivienda; Inodoro colectivo, cuando es del uso de varias
viviendas. Esta misma definición se aplica a letrina priva-
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da o colectiva. Si la vivienda dispone de otra clase de ser-
vicio sanitario que no sea inodoro o letrina, marque el el!
casillado que corresponde a "otrott. En caso de que no
disponga de servicio sanitario, haga la marca en el encasl
lIado que dice' 'no tienet,.

47. V) Alumbrado.- De acuerdo a la clase de alumbrado
de que dispone la vivienda: eléctrico, gas, u otro, marque
el encasillado correspondiente.

48. VE) Cuartos o kabitaciones.- Anote en la línea des-
tinada para este fín el número de cuartos, o habitaciones
que tenga i. .-ivieftda. C<X1sidere 008> "cu.arto"; la sala,
comedores (se acepta la combinación de cocina y com~r
(pantry), dormitorios. cuartos de estudio. cuartos de recreo,
cuartos de sirviffites.

No incluya los pasillos o entradas, despensas, cuartos
de baño, cuartos sanitarios, cocina o habitaciones subal -
quiladas para oficinas o para fines comerciales o industria-
les, aunque éstas formen parte de la vivienda.

49. VII) Tenencia.- La vivienda puede ser: "Propia",
cuando pertenece al cabeza de familia o a algÚn miemb ro
del hogar censal; "alquilada" si paga renta mensual por
concepto de alquiler; "cedida" I si no es propiedad de la
familia que la habita ni paga dinero alguno por alquiler.Co-
rresponde a la categoría de "otra", cuando la calidad de
la tenencia ao respcmde a las definiciones de propia I

alquilada o cedida. Marque con una X el encasilla-
do de lugar.

so. VIII) .4.lqwler.- An~e m la lÍnea destinada Q este
fín, el alquiler mensual en ROS.- Las anotaciones en ROS ...
hágalas en números enteros; omita los centavos. Si éstos,
(los centavos) son SO o más, añada un peso a los ya decla-
rados; si son menos de SO, anote los pesos únicamente.
Ejemplo: RD$30.60, anote RD$31.00; RD$21.20 anote
RO$21.00.
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Tercera Parte -C) Cuestionario Fami liar:
~\ ~ .

A cada miembro de un ' 'hogar censal", (véase defini-
ción "hogar censal" párrafo No.40), dedique una columna.
Inicie la entrevista por el " cabeza de familia".

Las preguntas del cuestionario que son dieciodlo,deben
hacerse siguiendo un orden de rigurosa continuidad. no omi
tiendo pregunta alguna y haciendo la anotacidn en la línea
que corresponda.

t51. PREGUNTA No.l. Nombres y Apellidos.-Escriba
en esta línea los nombres y apellidos completos de cada
perSona. No use abreviaturas.

Al hacer el empadronamiento de un'hogar censal-deberá
usted seguir rigurosamente el orden que damos a continua-
ción:

a) El Cabeza de Familia, ordinariamente el esposo
(siempre ocupará este el primer lugar);

b) La esposa;

c) Los hijos que vivan en la casa, siguiendo estricto
orden de edad, empezando por el mayor. exceptuaiñdO~s
hijos o hijas casadas que vivan en el mismo hogar, los
cuales primero el esposo y luego la esposa. deberán ser
anotados después de haberse empadronado los hijos o las
hijas solteras, aún sean menores;

d) Seguirán a este orden las personas relacionadas
con el cabeza de familia IK>r vínculos de sangre, matrimo-
nio o adopción, e inmediatamente a éstos los huéspedes.
pensionistas y sirvientes. Si algunas de las personas que
forman parte de la familia tienen a su vez familiares con
ellos, se agruparán en familias como le iná{camos a
continuación: primo, esposa-del primo, pensionista.
esposa del pensionista, hijo del pensionista, sirvien-
ta, hijo de la sirvienta, etc.

MARQUE CON UNA CRUZ EL NOUBRE DE LA
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LA INFOR-PERSONA QUE LE HA SUMINISTRADO

UACION.

52 PREGUNTA No.2. Relación con el cabeza de fami-
lia.- Deberá usted anotar en este renglón el parentesco o
razón de convivencia que existe entre la persona y el :abe-
za de familia.

Anotará usted en esta línea: esposa, hijo, hij a. hijo
adoptivo, hijastra, yerno, abuelo, abuela, suegro, suegra,
padrastro, madrastra, cuñado, tío, sobrino, primo, p~nsio-
ni sta, huésped, sirvienta, hijo de la sirvienta, jardinero,
chófer, etc. Escriba COMPAÑERA, para la mujer que
viva en unión libre.

53. Gomo hacer esta anotación en las viviendas colecti-
vas.- Le primera columna, destinada al "Cabeza de Fami-
lia~,'se utilizará para escribir la información concerniente a
la persona que tiene a su cargo la dirección del estableci-
miento o instituc;':r, en calidad de director, administrador,
propietario, etc.; ~p~ y cuando resida allí.

Si conviven con el director, administrador, propietario,
etc., familiares o parientes, empadrone a éstos en la fonDa
que lo h.ana para un hogor censal particular, y siguiendo
el orden que se señala en ¿l párrafo No.sl, pregunta No.l.

Inmediatamente a éstos, los empleaC::-:1s y personal de
servicio, (médico, fannacéutico, enfenner.. . camarero) y sus
familiares, y por último las personas a quienes está dedica
da la institución o establecimiento; huéspedes, pensionis-
tas, asilados, hospitalizados, etc. La relación con el cab~
za de familia, la anotará de la siguiente forma:

RELACION CON EL
CABEZA DE F AUILIA

INSTITUCION o E~
T AS LE CnAIENT O

HOTEL Huésped
PENSION , P ension~sta
MANICOMIO

}LEPROCOMIO Hospitalizado

HOSPITAL
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ASILO Asi lado
COLEGIOS E INSTITrj
TOS DE ENSEÑANZA Interno
PENITENCIARIA Presidiario
SEMINARIO Seminarista

54. PREGUNTA No.3. Sexo.- Anote (( M" para masculi-
( ( J, para femenino.no;

55. PREGUNTA No.4. Edad en años cumplidos.- Escri-
ba la edad en años cumplidos; la edad en números seguido
de la palabra" años". Ejemplo: 24 años. Si tiene menos
de W1 año. los meses cumplidos, acompañado de la palabra, , meses". Si menos de un mes, los días, añadiendo la pala -
bra " días".

Existe la tendencia a declarar la edad en cifras termin~
das en O o en S. Insista en este aspecto y trate de la man~
ra más discreta posible, de obtener la verdadera edad de la
persona.

Algunas personas le dirán que no saben exactamente su
edad, sin embargo, recuerdan que su nacimiento está vinQl
lado a ciertos acontecimientos de importancia nacional, re-
gional o de carácter histórico. A continuación damos una
relación de estos acontecimientos y las edades que debe-
rán ser anotadas, cuando la persona interrogada declara
haber nacido en estas remas:

En la Espalia. (L/J Anexión) 97 años
Al principio de los 6 años de Báez 92 "
Cuando la revolución de Puerto Plata 86"
Cuando Cesáreo 82 "
En la revolucio;;' d~' M~'y~':::::.'.'::::.'.':..:..: 74 "
Cuando la muerte de Lilís 61 "
Cuando el 23 de marzo 57 "
El fuego de San Carlos 57 "
Cuando el temporal 51 "
Cuando el cometa 50 ,.
Cuando la muerte de Mon Cáceres 49 "
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E n la guerra d e Los Quiquis es ( LosAzulitos) 48 "
Cuando Cambelén 44 "
Cuando vinieron los americanos 44 "
Cuando el desalojo 43 "
Cuando la influenza 41 "
Cuando la viruela 39 "
Cuando la coronaci6n. d~. 'fa.ti i.igm.. . ... 38 "
Cuando se fueron los americanos. :::::::::. 36 "
Cuando San Zenón 29 "
Cuando el Centenario 16 "
Cuando el terremoto 14 "

NO OLVIDE EMPADRONAR A LOS NIÑOS MENORES DE UN AÑO

56. PREGUNTA No.5. Color.- t:scriba "8" para blan-
co; "M" para mulato; "N" para negro y , , A" para amari-

llo, (chinos y japoneses).

Se recomienda, a fÍn de adquirir esta característica con
la mayor veracidad, no hacer pregunta alguna, si la persona
está presente. Dejamos a su propia apreciación definir1o.

57. PREGUNTA No.6. Estado Civil.- Escriba"S:' solte-
ro;"C"para casado; "U,L:' para unión libre,"V"para viudo; "D-
para divorciado; "S,L,- pala separado legalmente, de acuer-
do con las siguientes definiciones:

a) , 'Soltero" Todas las personas que nunca se

b) " Casado"
Todas las personas unidas lega!

. ,
mente, ya sea que VIvan o no con

,
sus conyuges.

, , Unión Libre Unidos maritalmente, pero sin
que dicha unión se haya legaliz@.
do.

c
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El hombre o mujer cuyo cónyu -
ge ha muerto, no ha vuelto a ca -
sarse ni vive en unión libre.

d) , , Viu'¡o"

El hombre o mujer 'que ha disuel-
to legalmente su matrimonio y
que no vive en unión libre.

e) "Divorciado" :

f) 11 Separado le-
l "ga mente : El hombre o mujer, casado, no di

vorciado, cuya separación ha si-
do reconocida legalmente.

58. PREGUNTA No.7. Religión. -Escriba en esta 1.'~ ~
la religión que ha declarado profesar la persona entrevisl,-,-
da: católica, protestante, etc. Escriba" ninguna", cuando
la persona expresa que no practica religión alguna.

59. PREGUNTAS Nos. 8 y 9. Lugar de Nacimiento.- En
el renglón No.8, anote, si se trata de un "nacional: el nom-
bre del municipio donde él ha nacido: Ejemplos: Santiago.
Sándtez, Padre Las Casas, etc. Para los que nacieron en
el -extranjero;' anote el nombre del ~ de nacimiento:
Estados Unidos, Francia, España, Argentina, etc.

En el renglón No.9, la anotación que deberá usted h~
cer, corresponde UNICAMENTE A LOS NACIOOS EN EL
PAIS. Si la persona empadronada declara haber nacido en
una zona urbana, (ciudad o villa) ,escriba el nombre de la
ciudad o de la villa. Se ~nsiderará ciudad o villa para los I

fines de este censo, la capital de la República, las capit~
les de provincias y las cabeceras de municipios o distritos
municipales. Si declara haber nacido en una sección rural,
el nombre de la sección.

Para obtener la respuesta adecuada en estos dos renglQ
. la pregunta que deberá usted hacer es la siguiente:



¿Donde nació usted? Si la persona empadronada le contesta~
en Santiago; pregunte nuevamente, ¿En la. f:iY.4g.4 de Santiq
go? En caso afirmativo usted deberá escribir en el renglón
8, Santiago (municipio) y en el 9, Santiago de los Caballe-
ros (Ciudad). Si por el contrario, la persona empadronada
l~ dice que nació en la Seccio'n rural de Bejucal, municipio
de Monseñor Nouel, usted escribe en el renglon 8, Monse-
ñor Nouel, y en el 9 Bejucal.

¿ ¿ .
Trace un RUion en el renglon 9 para las personas que hayan declarado haber nacido en el extranjero. -

60. PR~GUNTA No.IO. Nacionalidad.- (~-2--P~ra lo§
nacidos en el extranj~). Para toda persona que haya de-
clarado haber nacido en el extranjero, escriba' la nacionali-
dad actual del informante. Ejemplos: francesa, inglesa, e~
tadounidense, española, etc.

Trace un guió!! para las personas que hayan declarado
haber nacido en el país.

61. PREGUNTA No.ll. Sabe leer y escribir ?- Para
los fines de este censo se considera que un a persona sabe
leer y escribir c.uando es capaz de leer y escribir un párr~
fo sencillo en un idioma cualquiera. Escriba SI o NO, se-
gÚn el caso.

Considere que una persona es ~alfabeta (que no sabe
leer ni escribir) cuando sólo sabe leer; lo mismo cuando sQ
lo es capaz de escribir su nombre.

62 PREGUNTA No.12. Ul:irn.o año aprob~do.- En'este
renglón se anotará el año escolar totalmente aprobado por
la persona empadronada, en el momento de efectuarse este
censo. Si la persona está inscrita en una' escue1a,- y estu-
dia, por ejemplo, el cuarto curso, su '.ú1timo año escolar
aprobado'es el tercero. De la misma manera, si una persona
tiene pendiente una o más materias de cuaiquier curso, su

"último año escolar aprobado" será el curso i.nmediato ante-
rior.

m



Tenga presente que esta pregunta se refiere a la educa-
ción regular que la persona empadronada puede haber recibi
do o esté recibiendo en escuelas primarias, secundarias,
normales, o en la Universidad. No se considerara' por consi-
guiente, la educación que pueda haber recibido en escuelas
que tengan finalidad distinta, como por ejemplo escuelas
de artes manuales, de economía doméstica, de artes y ofi-'
cios, industriales, comerciales, etc.

La anotación que deberá hacerse en este renglón se de-
talla a continuación de acuerdo con las diferentes clases
de enseñanzas o escuelas.

a) , 'En Enseñanza Primaria".- Para una persona que

asista o haya asistido a una escuela primaria, y que decla-
re corno su "último año escolar aprob ado" uno de los 8
cursos que componen dicha enseñanza, usted debe hacer la
anotación en la forma siguiente:

1
2
3
4
5
6
7
8

b) "En la Enseñanza Secundaria". - Para una perso-
na que declare como su "último año escolar aprobado",
uno de los 4 cursos que componen la enseñanza secunda-
ria, haga la anotación en esta forma:

1 -5
2 -5
3 -5
4 -5

c) ~. De la EnseñmJza Universitaria",- Si la persona

empadronada asiste a la Universidad o ha efectuado con aq
terioridad a la fecha del censo, estudios profesionales en
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una de sus facultades, correspondiendo su"último año apro-

bado.a esta ensellanza, haga la anotación en la forma si-

guiente:

l-U
2-U
3 - U etc.

Para los extranjeros o par~ .aQu~llas ~~rso~as ~ue h~_-
van recibido educación fuera del palS, an6te el grado equi-
valente en el sistema de enseñanza nuestro.

~~ra las pe~~nas que no s~en leer n,i esc~ibir, o para
aquellas que asistan a una escuela pero aun no han aproba-
do ningún curso, escriba NINGUNO.

I~l~unas pe~son~s, princip~!~ente las de edad a.vanzada,
le diran que saben leer y escri~ir, pero que no pueden esp~
cificar cual es su ULTIMO ANO ESCOLAR APROBADO,
en razón de que no recibieron una instrucción regular o sis-
tematizada, de acuerdo a los actuales programas educati-
vos. En esos casos, anote el curso que usted considere le
correspondería en la enseñanza primaria, una vez haya iq
vestigado la clase de conocimientos adquiridos por didtas
personas.

63. PREGUNTA No. 13. Asistencia a Escuela.- (~
los deS aüo~YJs) Para toda persona de S años y más,
si está inscrita v asiste a la {echa del censo en el período
escolar inmediatélmente anterior, a una institución de ense-
ñanza regular, pública o privada, anote el año que cursa o
acaba de cursar, correspondiente's a la enseñanza primaria,
secundaria o universitaria.

Haga esta anotación en la forata que se le indica en la
pregunta anterior. Al año que cursa o acaba de cursar aña-
da la letra "P", "S", o "U". Escriba" U.A" para las
pt:rsonas que asistan a una unidad de alfabetización.

Escriba' 'No Asiste"
ten a la escuela.

, para las personas que no asís-
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CARACTERI$TICAS ECONOMICAS

64. Las preguntas 'Nos.14, 15, 16, 17 Y 18 deben hacer -
. - I

se a TODA F';::: RSONA DE 10 ANOS Y MAS. Trace un guion
en los renglo:¡(:,s 14, 16, 17 Y 18 para las personas menores
de 10 años de edaL1.

Por la naturaleza de esta información, se pueden presel};
tar dificultades en el sentido de obtener las respuestas con
prQpiedad. Tómese el mayor cuidado posible, a fín de que
la anotación realizada por usted responda a la finalidad

perseguida.

Período de referen.cia

65. La informaci&n que se anote en los renglones arriba
señalados (14, 15, 16, 17 Y 18) tendrán como referencia el
siguiente lapso: del 1ro. de enero al 7 de a~osto de 1900.,
o sea el tiempo transcurrido desde el inicio del año hasta
el día del censo. Cuantas veces se haga mención, en las
presentes instrucciones al ' , período de referencia", inter-

prétese como el tiempo transcurrido entIe las dos fedlas

señaladas.

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO

66. Pregunta No. 14.-- Anote en meses, semanas o
días, según el caso, el tiempo total trabajado por la perso -
na empadronada en el transcurso del presente añQ o sea duo
rante el C C período de refer.encia".

Entiéndase por "total de tiempo trabajado", el tiempo
empleado por una persona, va" sea de manera continua o p~
oeríodos diversos, ejerciendo una ocupación remun erada o
nq'. Corresponde esta anotación a las personas que el día
del censo están dentro de .las siguien~es clasificaciones:

.
a) E ;ercen o e; ercieron un trabajo remunerado en din~

ro o especie. (Se incluye los que trabajan o han trabajado
por cuenta propia y con fines lucrativos. en un negocio, in-
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dustria, finca agrícola o pecuaria, etc.)

r~OTA: Las personas que el día del censo tienen una Q..9!-
eacioo remunerad~as~g,urad~, que no están ejerciendo en
ese momento por una circunstancia transitoria, como enfer-
medad o acc'idente,. vacaciones o licencia, interrupción del
trabaj~ a causa del mal tiempo, etc., indique el ' , total de

tiempo trabajado" como si no mediaran estas circunstan-
cias.

EJEMPLOS:

1) El señor Pérez trabajó durante 3 meses, (enero,
febrero y marzo), como chófer de una guagua que pertene-
cía a una compañía de transporte interurbano. Desde abril
hasta el día del censo, ha trabaj ado como mecánico de
reparaciones de autcm6viles, en un taller propio, con dos
ayudantes.

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: 7 Meses

2) La señora Gil declara que es ama de casa a la fe-
dla censal, pero que a principio de año trabajó durante i
meses como costurera en una fábrica de ropas.

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: 4 Meses

.

3) La señora Gómez, hace .:1_~, el día del censo,
que trabaja como sirvienta en una casa de familia, reci-
biendo a cambio de su trabajo, alojamiento, comida y ropa.
Es su primer trabajo durante este año.

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: 4 Días

NOTA: Se anotará en ~ el « « total de tiempo trabajado",

cuando una persona el día del censo, sólo lleva días de-
sempeñando la ~ ocupacioo que ha tenido durante el
« « período de referencia".

b) Ejercen o ejercieron una ocupación NO remunera-
da, en un negocio, industria, finca agrlcola o pecuaria,
etc., explotada por un miembro de su familia.
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EJEMPLOS:

1) El señor Santos ha trabajado ~~~etación en
la finca de su p,..:;:~ ~~.2-!.:~~F2 durante el . ; i.ieríodo de

referencia' '.
TOTAL DE T.,:::~~!"':) T.':t.A8AJADO: 7meses

2) La señora Martínez durante el mes de enero a~'Udó
a vender en la tienda de tejidos de su esposo. Desde esa
fecha su única actividad es la de ama de casa.

» TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: 1 mes

Explicación acerca de otras anotaciones en este renglo'n.

67. Ninguno. - Escriba C C ninguno" para las personas

que HAN BUSCADO O BUSCAN TRABAJO Y se encuen-

tran en los casos siguientes:

a) Están sin trabajo el día del censo y la ocupacion
que han ejercido durante el "per{ado de referencia", no
ha sido desempeñada de manera CONTINUA durante una

semana.

EJEMPLO:
El Se.ñor Soto trabajó 2 días en febrero, como trabaja-

dor agrícola, y ~ días en abril como estibador en el muelle.

Actualmente busca trabajo.
TOTAL DE TIEMPO TR.~BA]ADO: Ninguno

b) Buscan sus primeros emr¡leos

EJEMPLO

Un joven recién salido de una escuela comercisl.es-
té Q~do tmbaio oor orimera vez como mecanografista.

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: Ninguno
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c) Trabajaron ANTES del ((período de referencia".

EJEMPLO:

Un carpintero ha estado sin ejercer ocupación alguna
durante el (( período de referencia". ~erd!o.esta ocupac~ÉE

~año pas~y desde entonces busca trabajo.
TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO: Ninguno

68. Guión (- J.-Trace un "guión" para las personas a
las cuales les corresponderán las siguientes anotaciones en
el renglón 15, de acuerdo a las defini-ciones que de cada
uno de estos grupos se hacen en el párrafo 71.

I
-~
~..

i"
t
i
;:

~
~,

~
~
~
~

~

a) Ninguna
b) Menor
c) Estudiante
d) Ama de casa
e) Rentista
f) Jubilado o Pensionado
g) Anciano
h) Inválido
i) Interno en instituciooes (presi-

diario, demente, religioso, etc.)

EJEMPLOS;

1) Luis Molina tiene 18 años, no p.siste a la escuela
y estando apto para trabajar, no está traQajando ni busca
empleo, ni es" rentista", ni "pensionado", ni" jubilado".

TOTAL DE TIEMPO TRABAJADO:-

2) Pablo García tiene 12 años. Su única actividad ha
sido la de estudiante.

TOTAL DE TIE.WPO TRABAJADO:-

69. Haciendo las siguientes preguntas que sugerimos a
continuación podrá usted obtener una respuesta adecuada
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en relación con este tema. Al mismo tiempo le indicamos
la forma de hacer la anotación:

A TODAS LAS PERSONAS DE 10 AÑOS Y MAS

PREGUNTA A En el transcurso del presenteaño..(" p~
ríodo de referencia ") ha trabajado us-
ted todo el tiempo, ejerciendo una ocq
pación remunerada (dinero o especie)
o ha trabajado sin remuneración, en
un negocio, industria, finca agrícola
o pecuaria, explotada por un miembro
de su familia?

SI, he trabajado todo el tiempoRESPUESTA

7 mesesANOTACION

NO, he trabajado:RESPUESTA

1) cierto tiempo;
2) algunas veces;
3) durante toda la zafra;
4) sólo días

De inmediato interrogue a la persona en la forma siguiente:

PREGUNTA B Cuánto tiempo en total?

3 meses, Ó 4 meses, Ó 2 semanas, etc.RESPUESTA 1)

3 meses, Ó 4 meses, Ó 2 semanas, etc.ANOTACION

Durante el mes de enero, y los meses
de marzo, abril, mayo r junio.

RESPUESTA 2)

S meses (Se suman los diferentes pe-

ríodos de duración de trabajo).

A NOTA ClaN

RESPUESTA 3) 6 meses

6 mesesANOTA CION
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4 d{a,sRBSPUESTA 4)

Haga la siguiente pregunta:

PREGUNTA C Esos 4 días, los ha trabajado usted en
la ocupación que desempeña actualmen
te? -

RBSPUBSTA 4-.)51

4 dÍasANO TA ClaN

RBSPUB STA 4 -b)NO, en el mes de marzo, o bien: traba..
jé 2 dtas en enero r 2 en abril, actual-
mente no estoy trabajando.

NingunoANO TA CION

PROFESION. OFICIO U OCUPACION

70. Pregunta No. 15.-. Escriba en esta l{nea la profe-
sión, oficio, ocupación o tipo de trabajo para las personas
que durante el «« pettodo de referencia" se encuentran den-
tro de las siguientes clasificaciones:

a) Ejercen una ocupacion REMUNERADA O NO el
día del censo. (Se incluyen las personas que tienen un tra-
bajo asegurado, pero que el día del censo no la ejercen por
una circunstancia transitoria: enfermedad, vacaciones, li-
cencia, etc.

NOTA: Si están e erciendo simultáneamente dos ocu cio-
nes el dia del censo: Anote aquella que la persona consi-
dera más importante o la que le prcxfuce mayores ingresos.

b) No están trabajm¡do el dta del censo, pero han tra-
bajado durante el " periodo de referencia" o ANTES de éq,

te y ~buscado o buscan trabajo. (Anote la última oC'!
pacid'n ejercida)
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c) Buscan trabajo por primera vez. (Escriba la ocu~
cioo u oficio que la persona desee ej ercer de acuerdo con
su ¡x'eparación o capacidad).

Otras clasificaciones:

71.- Haga uso de este renglón 15 pera hacer otra~ anota-
ciones, que clasificamos y definimos a continuación y que
corresponden a todas aquellas personas que no han desemp@
lado en absoluto una ocupación, remunerada o nó, en el
tren scurso del C C período de referencia" y que no han busca-

do ni buscan trabajo. Entre pare'ntesis, debajo del titulo de
cada clasificación, se le señala la anotación que correspo1J.
de y que debió usted hacer en el renglón 14.-

.CLASIFICACION DEFINICION

Toda persona de 10 a 65 años que--

no ejerce, ni ha ejercido trabajo
alguno durmte el " periodo de re-
ferencia". No ha buscado ni bus-
ca trabajo y no puede aplicársele
ninguna de las cl_ificaciones si-
guientes:

NINGUNA

(Anotacf«a ren,'Ól1 1 4 : ~)

Todo niño de 9 años cwnplidos o
menQ§ que no asiste a la escuela.

MENOR
(Anotacl«r ren"álZ4: -

La persnna cuya Unica yexclusi-
~ actividad es la de estudiante
en cualquier centro de enseñanza.

ESTUDIANTE
# . )(AnotaclaJ ren,'on 14: -

El ama de casa, y sus familiares
o alojados del sexo femenino,
miembros del hogar censal, que no
tJ'abaian ni han trabaiad~ en el
ejercicio de una ocupación remu-
nerada O' nó, dur&1te el ' 'penado

QUEHACERES DQVES-

TICOS: . . )(Ano~cia1 ren,'on 14: -



de referencia", ya sea en una ofi-
cina gubernativa, industria, nego-
cio, etc., o ayudando al esposo o
pariente en la tienda, oficina, etc.
o produciendo en su propio hogar
con fines lucrativos: tejidos, bo::-
dados, dulces, frituras, etc.

La persona que
por concepto de
res, regalí. y qu
mente de ellas.

RENTISTA
(Anotecl«t tW1"cXt 14: -

~
.

La persona que ha dej ado de parti..
cipar en toda actividad económica
y se mantiene exclusivamente de
una pensión o jubilación.

¡UBlLADO o

PBNSIONADO
( ,. , )Anotacl«J ren"M 14: -

Toda persona de 65 años y más
que está inhabilitada para traba-
jar y no recibe rentas, jubilación. ,
o penSl0n.

ANCIANO

(Anotaclm ren,'cXt 14: -)

Toda persona de cualQuier edad
que por su condición física o meg
tal está inhabilitada para trabajar.

IN VALIDO

(Anotación ~,'á1 J4: -)

(~~~Cl~ ren,'cXt J4:. -)
. '..

Toda persona que al día del cen-
so ~ en instituciones penales,
religiosas, hospitalarias, menta-
les, de caridad, etc. Anote el tér-
mino que corresponda en c~a ca-
so: (( Presidiario", (( religioso",

( (- asilado ", (( hospitalizado" ,

(:los internos en. el leprocomio,
clínicas de psiquiatría, hospitales
de tuberculosos, etc.)

IUPORTANTE: Para las personas clasificadas en cuales -
c¡íiiera: ':tt~~loS: grupos- que acabamos ;de señalar, ctrace un
:,~~ (Jc)"-en"ias'preguntás' .Nos~16j ,17 y 18.:.., :

':;'-'j':".~,.", ,- 'c",
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Como investigar la ocupación:

72.- Para hacer la anotación de la profesión, oficio, oc,!
pación o tipo de trabajo, haga todas las preguntas que con-
sidere necesarias a fín de establecer de manera precisa, la
clase de trabajo que la persona desempeña o desempeñó.
NO Ar:EPTEUNA RESPUESTA VAGA A ESTE RESPECTO.

Mediante preguntas adecuadas acerca de la formacion
profesiooal e mdole real del trabajo, el empmronador obteq
drá la información correcta: Por ejemplo, cuando una per-
sona DU!Y j~, declara como ocupación un oficio especia-
lizado (mecánico, electricista, etc.), es probable que en
realidad no sea otra cosa que' (Aprendiz" o ' 'Ayudante"
dc esa ocupacioo o cuando una persona que sólo ha cursa-
do la enseñanza primaria o secundaria declara ser ingenie-
ro, químico, agr&nomo, etc., lo que indicaría que ha realiza-
do estudios universitarios o especializados. El empadrona-
dor, en -la forma que considere más adecuada debe tratar de
indagar la verdad de dicha declaración.

ACLARACIONES

a) Una persona que trabaja en la administración pÚ-
blica, corrientemente se le denomina' , ~~ p~!lf.2" .
No hay razón para usar ese término al hacer la anotación
en la cédula censal, puesto que todo empleado de la adm,!
nistración pública tiene un nombramiento oficial. Averigue
cual es éste, anótelo claramente, por favor (mecanografis-
ta, archivista, troouctor, juez de paz, contador, mayordomo,
mensajero, enfermera, pagador, ingeniero, médico, labora -
torista, etc. En general, la mejor descripcioo de la ocupa-
ción de una persona es el titulo de su emeleo. Cuando por
este método no logre una respuesta específica, haga todas
las preguntas adicionales que considere de lugar para obte.
ner la respuesta apropiada.

b) No debe anotar C C agricultor" a toda persona que

trabaja en una finca agr~cola. Utilice esta denominación P'.
ra la persona dueña de una finca o arrendataria de la mis-
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ma, cuya única actividad, o cuando menos la principal, es
el cultivo de la tierra. Para los trabajadores de una explot~
ción agrícola especifique: administrador de finca, capataz,
herrador, cortador de caña, recogedor de café, y cuando no
pueda especificar, utili~ el término (, trabajador agrícQ

la" para aquellos que trabajan a jornal en una finca agrícQ.
la, ya sea desyerbando, cortando árboles, conservando sem
bradÍos o cuidando terrenos sembrados, etc. DESCAR TE el
término ( (jornalero" o (( peón".

c) Si la actividad que desempeña un profesional: ya
sea doctor en medicina, doctor en derecho, ingeniero, odon-
tólogo, agrónomo, farmacéutico, no corresponde a la de su
propia profesión, debe anotarse la oCupacion que ejerce o
ejerció aunque sea de naturaleza distinta a su especiali-
zación. Si es un ingeniero, abogado, etc., quien ejerce el car
go de profesor, gerente de banco, administrador de finca:
etc., escriba" profesor", " gerente de banco", " adminis
trador de finca". -

d) Para las personas que están en el servicio militar,
policial, marina u otra institucion similar, anote el rango
que ocupa denb'o de la misma (Coronel, Mayor, Capitán, T~
niente, etc.). Para un soldado, policía o marino que no ten-
ga rango, usted anotará: 11 raso". No agregue a las desig-

naciones, Coronel, Mayor, Capitán, etc., las iniciales o el
nombre de la Institución a la cual corresponde la designa-
ción. La siguiente pregunta, LUGAR DONDE TRABAJA la
definirá.

Los siguientes ejemplos le indicarán la forma de hacer
las anotaciones:

r..SCRIBA NO ESCRIBA

AGENTB COMBRCIA L

AGBNTE DE SB,GUROS

AGENTE DB PLBTES

Agente

CapatazCAPATAZ DE CAMPO

CAPATAZ DE OBREROS
CAPATAZ DE OBRAS PUBLICAS
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COMBRCIANTB DBTALLISTA

COMERCIANTE MA YORISTA
Comerciante

ChóferCBOP'BR DE. CAMION

CHOPBR DB CARRO P'UBLICO

CHOPBR DE CARRO PRIVADO

lngenierolNGENIBRO ARQUITBCTO

INGENIERO CIVIL

INGBNIBRO Q UIMICO

lNGBNIERO DB MINAS

MecánicoMECANICO DE AUTOMOVILES
ME CANICa DENTAL

ME CA NICO DE RADIO

VendedorVBNDEDOR DE MOSTRA.DOR

VENDEDOR DE HELADOS

VENDEDOR DB BILLETES

LUGAR DONDE TRABAJA

71 Pregunta No.16.- En este renglón se anotará la ~-
~ de industria, institución de enseñanza, oficina gube:rna-
tiva, finca, negocio, establecimiento, etc., donde desempe-
ña o desempeñó la persona empadrooada la ocupación por
ella declarada y que usted ya anotó en el renglón numero 15.

En la mayoría de los casos, haciendo la siguiente pre-
gunta obtendrá la respuesta adecuada:

Donde trabaja o trabajó usted?PREGUNTA " ...

Fábrica de cerveza, fábrica de SO,,!
breros, tienda de tejidos, tqller de
mecánica, taller de ebanistería, tI}
ller de sastrería, fábrica de ropa,
fábrica de camisas, colmado, fin-
ca agrtcola, finca pecuaria, finca

RBSPUBSTA
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agropecuaria, escuela secundaria,.
escuela primaria, escuela de eme~
gencia, juzgado de paz, colectu-
ría de Rentas Internas, Dirección
General de Estadística., Caja Do-
minicana de Seguros Sociales, Di-
recciÓn -eneral de la Cédula, Li-
ceo Musical, Ayuntamiento, etc.

ACLARACIONES:

a) Para los servidores domésticos: sirvientes, coci-
neras, lavanderas, planchadoras, niñeras y jardineros, etc.,
escriba' C casa de familia".

b) Para los militares, policías o personas que traba -
jan en una institución de carácter nacional, municipal o pr~
vada, haga la anotación en la forma siguiente: Policía Na-
cional, Ejército Nacional, Cuerpo de Bomberos, Banda de
Música, Colegio Privado, Hospital, etc.

c) A los moferes, según el caso, les corresponde la
siguiente anotacio'n: ,( transporte urbano", cuando su traba
jo consista en el transporte de pasajeros dentro de una zo:-
na urbana; "transporte interurbano" cuando se verifique
entre dos o más zonas urbanas. Si trabaja en una casa de
familia como chófer de carro pri vado: ,( casa de familia ";
si trabaja para una compaRta comercial, industria, negocio,
establecimiento, etc., la clase de actividad a que se dedi-
ca la casa comercial, industria, negocio, etc.: "fábrica de
fo'sforos", ,( comercio al por mayor", ,( colegio privado" ,

etc.

d) Para los vendedores ambulantes: heladeros, bille-
teros, paleteros, canasteras, dulceros, etc.,escriba AMBU-
LANTE.

e) Para las personas que buscan trabajo Por primera
v~z_.o Que han ~,!!;bajado ANTES del C C período de referen -
~ ", quienes deben aparecer con una ocupacion en el ren-
glón 15, haga uso de este renglo'n para hacer las siguientes
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anotaci-ones:

trabajo1) Trabajador Nuevo (Los que buscan
Ira. vez.)

por

2) Trabajador Antiguo (Los que trabajaron ANTES
del cc período de referencia")

.
SB INSISTE NUEVAMENTE BN BL SBNTmO DE OBTENER LA

INPORMACION CON PREC1SION y BXACTITUD.

ESCRIBA ESCRIBANO

FABRICA DE CERVEZA
FABRICA DE SOMBREROS
FABRICA DE ZA PA TOS

Fábrica

OficinaOFICINA DE RBNTAS INTERNAS

SECRETARIA DE ESTADO DE
EDUCACION y BBLLAS ARTES

BUFETE DE ABOGADOS

TallerTALLBR DB EBANISTERIA

TALLER DE SASTRERIA

TALLBR DE RBPARACIONBS DB

AUTOMOVILES
TALLER DE REPARACIONES DE

RADIOS

TiendaTIENDA DE TEJIDOS

CompañíaCOMPAÑIA DE TRANSPORTES

AEREOS

COMPAÑIA DE NAVEOACION

F. M. Rodríguez y
Co.. C. X A.

"AGBNCIA DE REPRESBNTACIONES

y COMISIONES DE PRODUCTOS FARM.o!"

CBUTICOS

Esso Standard OilVENTA DE GASOLINA. AL POR MA YOR
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CATEGORIA DE LA OCUPACION
),
-
,-
~

~

~

~

~

~w'
~:-
~

~

~

74. Pregunta No.17.- Anote en este renglón, el símbolo
que representa la categoría o posición que le corresponde o
le correspondió a las personas que aparecen Con una anota-
ción en renglón 15, en razón a que han ejercido un trabajo
u ocupación durante el " reríodo de referencia". SE EXCEP
TUAN los" trabajadores nuevos" y los" trabajadores ~
tiguos", para éstos trace un ~uió~ (-).

SIMBOL.O CATEGORIA

EmpleadorE

TP

A

Trabajador por cuenta
propia
Asalariado

TF Trabaj ador familiar

DEFINICIONES:

a) Empleador.- El dueño de una empresa económica, o
el que ejerce por su propia cuenta una profesión u oficio y
tiene uno o más trabajadores asalariados.

EJEMPLOS:

1) Propietario de una tienda de tejidos Con uno o más
empleados.

2) Agricultor, dueño de una finca, que emplea a traba-
jadores del campo.

3) Agricultor,duefio de una finca"que ~ a su hijo
por trabajo que realiza en la explotación agrícola;

4) Dueña de una pensión que tiene una cocinera y sir-
vientas;

S) Un abogado que paga una secretaria; un médico que
paga secretaria y enfermera.
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b) Trabajador por cuenta propia.- La persona que ex,:
plota su propia empresa económica o que ejerce por su pro-
pia cuenta una profesión u oficio, pero no tiene ningún tra-
bajador asalariado. Dicha persona puede trabajar sola, aso-
ciada o con familiares que no reciben remuneraci_~.

EJEMPLOS:

1) Profesionales que perciben honorarios por su trab~

jo y no tienen ayudantes;

2) Propietario de una tienda que trabaj a únicamente
con la ayuda de miembros de la familia 112 asalariados~

3) Agricultor dueño de una finca, que sólo tiene por
colaboradores,familiares no asa1ari~;

4) Vendedores ambulantes o buhoneros, qu~ trabajan
, .

para SI mismos.

NOTA: Si una de estas personas además de los trabajado-
res familiares NO asalariados, utiliza 'lno. o más trab.ajadQ-
res remunerados. su categoría dentro de la ocupación deja
de ser la de C C trabajador por cuenta propia" y se convierte
en un EMPLEADOR.

c) Ásalanado.-La persona que trabaja para un emple~
dor público o privado y percibe una remuneración en forma
de salario, sueldo, comisión, propinas, pago a destajo, o p~

gas en especie.

EJEWPLOS:

1) Todas las personas que trabajan para empleadores
(o para organizaciones privadas) mediante sueldo o salario.

2) Todas las personas que trabajan para cualquier ra-
ma del Gobierno inclusive los funcionarios eleg~dos Y remu-
nerados y los miembros de las Fuerzas Armadas.
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3) Los administradores, directores y otros empleados..
de empresus económicas que no son dueños del negocio en
el cual trabajan, aun cuando ejerzan las mismas funciones
que los empleadores.

"
.c

4~) Las personas que reciben únicamente propinas por
su trabajo, sin sa12rio ni sueldo.

;.
~
~..
t

~

S) Las que trabajan a destajo en su casa o taller para
uno o más empleadores mas bi~ que para su prq>ia cliente-
la.

6) Los sirvientes domésticos que reciban estos suel-
dos, salarios o pagos en especie.

d) Trabajador familiar.- La persona que ejerce una
ocupación no remunerada en un negocio o empresa económi-
ca explotada por un miembro del hogar censal.

EJEUPLOS:

1) La mujer que ayuda a su marido en su tienda sin r~
cibir pago.

2) El hijo que ayuda a su padre en la finca sin recibir
pago.

3) El muchacho que ayuda a su tío en un negocio que
pertenece a éste último.

4) La esposa de un médico que lleva sus libros y el r~
gistro de citas.

S) El hijo de un dueño de finca que lleva productos al
mercado y los vende.
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INGRESO IENSUAL POR CONCEPTO DE
SUELDO O SALARIO

75. Pregu.nta No.18.- Anote en RD$ el ingreso mensual
por sueldo o salario; el sueldo o salario bruto, sin deducir.
descuentos, cuotas, contribuciones, etc~

. Entiéndase por sueldo, salario o jornal, el dinero que ob-
tie;ne u obtuvo una persona a cambio del trabajo que realiza
o realizó para un EMPLEADOR PUBLICO O PRIVADO.

Esta anotación corresponde, pues, a las per.g:>nas que
están dentro de la categoda de ASALARIADOS. Pero como
la definición de ASALARIADO especifica que la persona
puede percibir la remuneración en forma de salario, sueldo,
comisión, pago a destajo o pago en especie, deseamos de-
jar claramente señalada la foma de hacer dicha anotación:

A toda persona que aparezca con una ocupación en el re!!
gIdn 15, y que se ha clasificado como ASALARIADO en el ren-
glón 17, debe aparecer en el 18 con la anotación del ingre-
so mensual en RD$, si 10 recibe o reélbió en sueldo, sala-
rio o jornal. Si recibe o recibio' la remuneracio'n en C C espe-
cie", c, propinas", C C comisión", etc., escriba C C en espe.-
cie", C C en propinas", C C en comisión", etc.

Si el sueldo o salario es quincenal, semanal o diario, h!
ga la operación de lugar para que la anotación que ustf:d h!
ga corresponda al ingreso mensual. Ejemplo: si el señor
Pérez tiene un sueldo de RD$50.00 quincenal, la anotación
que le corresponde es la de RD$l00.00
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Observaciones

76. - En las líneas destinadas a este fÍn, escriba breve-
mente todo aquello que considere necesario para una mejor
comprension de la información que usted ha obtenido. Haga
uso de estas líneas para hacer todas las expli~ciones u oQ.
servaciones que usted considere dignas de tomarse en cuelJ
ta acerca de la entrevista en sr o de la persona entrevista-
da; nos será de gran utilidad, y habrá usted cooperado a~
pliamente.

,
Resumen de la cedula

77. - Una vez que se haya terminado de empadronar a to-
das las personas de la familia, insista, preguntando nueva -
mente, si le ha faltado por empadronar alguna persona mo-
mentáneamente ausente de la casa, o niños menores de un
año. En caso negativo, dé por terminado su trabajo y acto
seguido cuente el número de personas a las cuales usted
ha empadronado, y anote el total en el mismo fonnulario, en
el cuadrito que dice C C RESUMEN DE ESTA CEDULA".

Total personas censadas-

A continuación dividirá ese total en varones y hembras.

Varones-

Hembras-

Nombre y fed1a

78.- Finalmente, en el lugar que se le indica en la cédu.-
la, el empadronador escribirá su nombre, NO SU FIRMA, Y
la fecha.
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RECOMENDACIONES PARA DESPUES
EMPADRONAMIENTO

c)EI..

79. - Una vez que se haya asegurado de que ha llevado a
cabo totalmente el empadronamiento de su disi rito, presén~
se al Encargado de Sector o Inspector de Sección Rural :1
hágale entrega. del portafolio y del material de trabaj o en s~

poder.

El material censal lo constituyen el portafolio, las céd,!
las de empadronamiento usadas y en blanco, eJ martillo que
le fué entregado para fijar las tarjetas y el ' lnfonne del

Empadronador" debidamente llenado.

Las cédulas usadas deberá organizar1a~ sigtAiendo un
sistemático número de orde~. En el formularill . ir:fonne del
empadronador" deberá anotar los datos soliclt \do~. El material no gastable deberá devolverlo completo. -

Su distintivo de empadronador debe ser devuelto junto
con los materiales censales. Se encarece que durante el de-
sarrollo de sus labores evite la pérdida del mi SIDO.

Las cédulas de empadronamiento llenadas por usted se-
rán examinadas posteriormente. Si la revisión evidencia oro!
siones o enores, será usted requerido y estará en la obliga-
ción de obtener la información correcta a la h,evedad posi-
ble, de acuerdo con las instrucciones que en t al sentido se
le impartan.
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